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EMPRESA PORTUARIA DE CHILE 
CASILLA 1 3 3 -V - VALPARAISO - TELEX NQ 230313 

DEPTO.EXPLOTACION COMERCIAL  
No 1157-1284-MBH. 

TOMADO RAZON 
CONTRALOR1A  

r(.‘J FEB 1992 

REF.: OTORGA 	EN CONCES ION 	AL 
SINDICATO DE TRABAJADORES 
INDEPENDIENTES MARISCADORES 
Y BUZOS DE IQUIQUE EL USO 
DE INMUEBLE EN RECINTOS DE 
LA 	ADMINISTRACION 	DEL 
PUERTO DE IQUIQUE.' 

32 
No 

VALPARAISO. 12 FEB 1992 

VISTOS: la petición formulada por 
el Sindicato de Trabajadores Independientes Mariscadores y Buzos 
de Iquique: lo previsto en los artículos 8 inciso 20, 9, 11, 12 y 
13 No 8 parte final del D.F.L. No 290, de 1960, cuvo texto 
refundido fue filado por el D.S. (TT. y TT.) No 91. de 1978: 	la Resolución Exenta No 0822, de 10.05.78. modificada por las 
Resoluciones Exentas Nos. 0880, de 22.09.80: 0706, de 26.10.84. y 
04. 	de 02.01.87, y la autorización otorgada por Decreto Supremo 
No 7. 	de 9 de enero de 1992. del Ministerio de Transportes Y 
Telecomunicaciones dicto la siguiente 

RESOLUC ION 

1.- OTORGASE al SINDICATO DE 
TRABAJADORES INDEPENDIENTES MARISCADORES Y BUZOS DE IQUIQUE. la  
concesión de uso de una superficie de 61.60 metros cuadrados de 
terreno, en recintos de la Administración del Puerto de lquique, 
con los siguientes deslindes, medidas v coordenadas, según plano 
No 8902: 

DESLINDES: 

AL NORTE : En 6.75 m., con muro coronamiento. 

AL SUR 	: En 4,30 m.. con cancha de Emporchi. 

AL ESTE : En 11.60 m., con concesión Gobernación Marítima. 

AL OESTE : En 10.90 m. con concesión Sr. Mariano Véliz V. 

1 



EMPRESA PORTUARIA DE CHILE 
CASILLA 1 3 3-V - VALPARAISO -TELEX N°230313 

COORDENADAS: 

VERTICE 

A 

E 

379.424.971 
379.420.707 
379.424.414 
379.431.133 

N 

7.765.303.444 
7.765.293.412 
7.765.291,233 
7.765.300.689 

2.- El inmueble que se otorga en 
concesión sólo podrá destinarse al atraque de embarcaciones 
menores, descarga de productos del mar e instalación de un pañol 
para guardar herramientas de trabajo. 

3.-El plazo de 1 
de cinco (5) años, a contar de la entrega del 
embargo, se podrá poner término anticipado a la 
responsabilidad alguna para la Empresa previo ay 
meses. 

a t co~iónserá 
41inmueble l/ Sin 
concesión, sin 
iso de seis (6) 

4.- 	La renta mensuaill de 	la concesión será de US$ 110.88 (ciento diez dólares 8
8/100) para el primer año: US$ 141.68 (ciento cuarenta Y un dólares, 6

8/100) para el segundo aflo: US$ 154 (ciento cincuenta 
Y cuatro dólares) 

para el tercer año; US$ 166.32 (ciento sesenta y seis dólares, 32/1
00) para el cuarto año, y US$ 172,48 (ciento setenta y dos dólares, 48/1

00) para el quinto año. Esta renta deberá pagarse 
en moneda nacional, dentro de los cinco primeros días hábiles de 
cada mes en la Administración del Puerto de Iquique, aplicándose 
al efecto el factor de conversión fijado para los servicios que 
presta la Empresa Portuaria de Chile, vigente al dia primero de cada mes. 

renta de la concesión reducida 
multa 	el 	interés 	máximo 
reaiustables. 

El atraso en el pago de la 
a moneda nacional, originará como 
bancario para operaciones no 

Formarán parte de las 
condiciones que regulen el goce de la concesión, 	las normas 
contenidas en la Resolución No 0822. de 10 de mayo de 1978, y sus 
modificaciones, sobre el otorgamiento en concesión de bienes de 
patrimonio de la Empresa Portuaria de Chile, como asimismo, 
aquellas condiciones técnicas v de Prevención de Riesgos 
Profesionales que oportunamente fueran puestas en conocimiento 
del concesionario, las que se considerarán expresamente aceptadas 
por éste al suscribir una copia de la presente Resolución. 
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EMPRESA PORTUARIA DE CHILE 
CASILLA 133-y - VALPARAISO - TELEX N° 230313 

El concesionario se obliga a constituir garantía en los 
términos a que se refiere el Titulo VII de la Resolución No 0822/78 v sus modificaciones. 

El 	incumplimiehto 	de cualesquiera de las disposiciones de esta Resolución será causal 
suficiente de caducidad de la concesión, la que será declarada 
por el Jefe del Servicio mediante resolución fundada, y en la 
cual expresará la forma y plazo para hacerla efectiva. 

La superficie entregada en concesión podrá ser alterada, disminuida, o ampliada hasta un 25% 
de su total, y/o reemplazada su ubicación por resolución fundada 
expedida por el Director de la Empresa Portuaria de Chile. 

ANOTESE, 	REMITASE 	A 	LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA PARA SU TOMA DE RAZON. 
REGISTRASE Y COMUNIQUESE. 

-̀----RAUL—URZLAKANST 
Di RECTOR 

NPK/amm. 

Distribución: 
2 Contrageneral-Regional. 
1 Adpto. IQQ. 
1 Interesado...- 
1 Depto.Explotación Comercial. 

- 2 Subdepto. Concesiones. 
Of. Partes. 
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EL NO PAGO DE LA FACTURA DEVENGARA EL INTEREB CORRIENTE POR LOS PRIMEROS 30 DIAS. PASADO ESTE PLAZO, SE APLICARA EL INTEIRES MAXIM() CONVENCION 
QUE FACULTA LA LEY, POR TODO EL PERIODO. (ART. r LEY 18010) 

• 

BAI4TIAGO 	HUERPANOS 1053 
	

COOUIMBO 	MELGAREJO 678 
	

PUERTO MONTT 	ANGELMO 1673 
CHACABUCO 	BDO. O HIGGINS S N VALPARAISO : ERRAZURIZ 629 ARIDA - 	MÁXIMO LIRA 389 	
PUERTO NATALES 	AV. COSTANERA SS SAN ANTONIO : A T MACOWAN 0245 , 	IOUIOLIE 	AV. J. BARRERA (12 

itDFAGASTA : AV. GRECIA S/N 
	

TALCAHUANO : AV LATORRE 1590 
	

PUNTA ARENAS 	BOO O'HIGGINS 1385 

ORIGINAL-CLIENTE 

~2,10 .114 • 1•. 



CONTRATO DE USO DE AREA PORTUARIA 

En 	IQUIQUE 	, a 	01 DE MARZO 	de 1989, 
: ..,.entre.. Don IlECTUR BERNALES ALVAREZ,  Hut Nu 	4.965.86-U-S 	y domiciliado 

en AVDA. JORGE BARRERA No 62,  en su carácter de Administrador. del 
. 	"*I 1--- Puerto 	de 	IOUIQUE 	y en representación de la .Impresa 
''',„WPPortuaria de Uhlie, urganismo Autónomo del Estado, por una. partei-  y por 

H  - 	la -otra, Don 	ERNAN RENE ZEPEDA SALDIAS 	Rut 
, *No 7.954,Q17-1 	domiciliado en  OSCAR B-ONH.Lh No 359 I00. -.  

en su carácter de 	PR SIDFNT   Y en representación de 
..-.1.,...,•ASOCIACION GREM 	 411     lo que se, acredita, se 
l'0"tia convenido el siguiente CONIRATO DE 	USO DE ÁREA PORTUARIA: .. «f :;.! - ... 

g'12R11ERO: 	La Empresa Portuaria de Chile, 	en 	adelante ,AenOminada 
'EMPRESA" en virtud de lo dispuesto en el Art1culo-18 Y,Tarifa 970 

Servicios"., contenido en el 	D.S.(TT y TT) N°. 198,- de. ; 1981, 
:,• 	autoriza 'a 	  

en adelante denominado LLIENTE , para que en el periodo que va entre el 
01 DE MARZO DE 19519 Y EL  11 DELAVOZOJIDE 1989 	  

de IY11 	inclusive, hacia uso de una superficie de 	62,1b.- 	metros 
cuadrados (1»13TIna-desCubierta; MsIMIIIW/f-no pavimenkada), . ubicada 
en  FRENTE ADMINISTRACION 	, con los siguientes deslindes y medidas: 

AL NORTE, 
AL SUR 	, 
AL ESTE 	, 
AL OESTE, 
AREA N 

en 
en 
en 
en 

6,75 M. con BORDE MURO CORONAMIENTO 
M. 1 con 

11:18 M. con O CESION GO: *N 	11 1. 
10.90 M. con CONCEST v.. 	.'1411 	t 

 

• 
SEGUNDÓ. 11'1,1 	fa que se aplica e USZ -  
cuadrado/mes. 

 

metro 
• 

  

TERCERO:  El Cliente paga, en forma anticipada, la sur 	de) 	  
53.491.- 	que equivale a (US$)  ¿7,  
	  al valor vigente. 

CUARTO: El área referida será destinada por el Cliente, exclusivamente 
a: DESCARGA DE PRODUCTOS DEL MAR 

QUINTO:  El Cliente declara recibir el bien en buenestado de 
conservación y se obliga a velar por el aseo y mantención -del mismo; 
preservándolo en las mismas condiciones que lo recibi,d. heasta el momento 
de su restitución. 

SEXTO: Asimismo, es del caso sefialar que no se podrán efectuar mejoras 
o trabajos de índole alguna en virtud al presente Contrato. 

SEPTIMO: El servicio pactado tiene el carácter de personal y en 
consecuencia el Cliente no podrá cederlo o transferirlo a ningún titulo. 

OCTAVO: 	El 	prsente Contrato terminará en el acto si el Cliente no 
diere cabal cumplimiento a cualquiera de las obligaciones estipuladas en 
éste, sin que ello de lugar •a indemnización alguna por parte de la 
Empresa ni a devolución de los paoos.efectuados, bastando para ello la 
sola notificación del Admirristrad6r del Puerto. 

., 	 NOVENO: 	El 	Cliente declara conocer y acertar en todas sus partes las 
1.• 	 reglamentaciones de carácter aeneral Y particular que sean de aplicación 
-y• 	 a 	la ocupación y a la actividad desarrollada y, asimismo cumplir con las 
r... 	 exigencias de Prevención de Piesoos Profesionales, que se le impongan. 
.,. 
:,.• ,., 

: 

••• 

ov.'. 

••• 	. 	• 



11E,C;TOR I 11ERNALES ALVAREZ 
, Administrador 

p,. 
. 	

•
REEÑIPLAZANTE 

_ 	-•• 
• , 

• s 	• 

DECIMO: Los consumos de aua 	e enero 	
lectrica u otros servici os 

que 	pudieren ser demarddc.s por el Cl i en 	
. le serán facturados conforme 

a las tarifas fijadas para los 	-r1 	Or: de 	Empresa. 

UNDECIMO: 	La 	Empresa 	se 	
reserva 	el 	derecho 	de 	

inFpecci on 7.r 

periódicamente el 	
bien objeto de la presente convención, quedando el 

Cliente obligado a otorgar las facilidades a que haya lugar. 
 

DUODECIMO: El presente Contrato tendrá una duración de treimta días y 
prorrogable por periodos sucesivos iguales; nunca superior a seis 

- 
meses. Esto si ninguna de las par tes da aviso en contrario por escrito, 

 

de su intención de ponerle término. Para ello es necesario hacerlo con 
una anticipación mínima de diez 10) días. 

7, 

Con todo, el Administrador del Puerto, dará por terminada la presente 

franquicia, en los siguientes casos: 

..;..,,-Incumplimiento en la presentación de Garantías y Pólizas de Seguros, 

...t..„1,exigidas por esta Administración. 
:-:Incumplimiento en la cancelación, dentro de los plazos reglamentarios, 
de la factura originada por este servicio. 

7-5.--,-.:,-;Incumplimiento de las Normas de Seouridad y Prevención de Riesgos de 
esta Administración. 

• - 7.. DECIMOTERCERO: 
 • 

Las oarantias constituidas por el )iente son: 

ke•-•-n.;""  /•--c 
NOMBRE: HERNAN ZEPEM SALbIAS 

PRESIDENTE' : 

•ir 	 . 	.ó í.  

'1 /;,u„she¡ 

:11.4i2 03 1 
'4;i;.   

:911.  
qmv Y 0: 

i:nt .91 • 



EMPRESA PORTUARIA DE CHILE 
ADMINISTRACION DEL PUERTO 

CASILLA 47-D • FONO 422848 
TELEX 223054 EMPOR CL 

IQUIQUE 

4 8 (' ORD.: N52 	 / 

ANT.: Ord. 1389 de 21.08.91 
Dirección EMPORCHI. 

MPT.: Informe condiciones de 
la Concesión solicitada. 

IQUIQUE, 	OCT 1991 

DE : AEMINISTRADOR DEL PUERTO DE IQUIQUE 

A : RICARDO ZEPEDA SALDIAS 

Con relación a la solicitud de Concesión por una superficie de 
61,60 m2., en representación del Sindicato Trabajadores Independientes, 
Mariscadores y Buzos de Iquique, informo a Ud. los siguientes términos: 

El plazo de la Concesión será de 5 años fijos. 

Las rentas fijadas para el período señalado son los siguientes: 

Renta: US$ 1,80 m2/mes para el ler. año 
US$ 2,30 m2/mes para el 2do. año 
US$ 2,50 m2/mes para el 3er. año 
US$ 2,70 m2/mes para el 4to. año 
US$ 2,80 m2/mes para el Sto. año 

Estas rentas deberán pagarse en moneda nacional, dentro de los cmn 
co primeros días hábiles de cada mes en esta Administración dl 
Puerto, aplicándose al afecto el factor de conversión fijado pa 
ra los servicios que presta la apresa Portuaria de Chile vigente 
al día primero de cada mes. 

En materia de Prevención de Riesgos, ese Sindicato deberá mantener 
en la concesión un extintor de polvo Químico seco de 10 a 12 Kilos 
con protección adecuada de la intemperie. Asimismo, se deberá man 
tener el orden y aseo dentro y fuera del recinto. 

Formará parte de las condiciones que regulen el goce de la Conce 
sión las normas contenidas en la Resolución NQ822, del 10.05.78 7 
sus modificaciones, sobre otorgamiento en Concesión de bienes de 
patrimonio de la apresa Portuaria de Chile. 



EMPRESA PORTUARIA DE CHILE 
ADMINISTRACION DEL PUERTO 

CASILLA 47-D • FONO 422848 
TELEX 223054 EMPOR CL 

IOUIQUE 

5.- Para proseguir los trámites 
pensable contar con su apr 
señaladas, la que solicito 

restantes (.n la concesión, es indiq 
ción por f:.,(:rito de las condiciones 

1 Ud. remitimos a la mayor brevedad. 

(2) 

Saluda a Ud., 

EPL./yvs 

DISTRIBUCION/  

Sr. Ricardo Zepeda Saldías 
Depto. Operaciones-Concesiones 
Secretaría Adpuerto. 

?ortuaria  

/ 
cl  
) 

'ALIMINISTRAD ERTO 

• • 	,ItUIQUE 
z 

Ofe / 	'59 
1.3 



ALES AL AREZ 
R DEL PUERTO 
LAZ ANTE 

EMPRESA PORTUARIA DE CHILE 
ADMINISTRACION DEL PUERTO 

IQUIQUE 
DEPARTAMENTO - OPERACIONES  
NQ 0226/91 

ORD. : 

 

   

ANT. : Uf. Urd. N9 482, de,  
11.10.91. 

MAT. : Responde lo solici-
tado sobre la renta 
futura Concesión. 

IQUIQUE, 	2 - DIC 1991 

DE : ADMINISTRADOR DEL PUERTO DE IQUIQUE 

A : SR. RICARDO ZEPEDA SALDIAS. 

Es politica de la Empresa que las Concesiones que cum-
plen objetivos similares y ubicadas en un sector deter-
minado dentro de los recintos portuarios, .deben pagar 
rentas equivalentes. 

De acuerdo a lo anterior, la Concesión 
postulan se encuentra por debajo de las 
cionadas por lo que se ha propuesto una 
da que recién en el tercer aMo alcanza 
resto de las Concesiones otorgadas para 
sito. 

a la que Uds. 
exigencias men-
renta escalona-
los 'niveles del 
el mismo propo- 

En atención a esto y dado la cantidad de socios inte-
grantes de ese Sindicato, esta ndpuerto. aplicará defi-
nitivamente las rentas anuales descritas en nuestro Ofj 
do NO 482, de 11.10.91, razón por la cual 'solicito a 
Uds. la aceptación de nuestras condiciones, considerando 
que pretendemos continuar el trámite de esta Concesión. 

En caso contrario, su decisión obligará a poner término 
al uso del recinto ocupado por es agrupación Sindical. 

Saluda a Ud., 

EPL./mcm.-
DISTRISOCION: 

Ricardo Zepeda Saidias. 
,Depto. Operaciones-Concesiones (2). 
Secretaria ndpuerto. 



Eiorlla PORTUARIA DE CHILE 
ADMINISTRACION DEL PUERTO 

IQUIQUE 
DEPARTAMENTO - OPERACIONES  

    

ACTA DE  ENTREGA  

I 

En Iquique, a 23 de Marzo de 1992, de acuerdo a 
la ResoluciÓn N52 62, de 12.02.92, dictada por el SeMor Director 
de la Empresa Portuaria de Chile, Tomada Razón por la Contralo-
ria General de la República el 18 de Febrero de 1992, copia de 
ésta se envió al peticionario, mediante la cual se otorga al Sin 
dicato de Trabajadores Independientes Mariscadores y Buzos de I-
quique, la concesión de uso sobre una superficie de 61,60 ffletros-
cuadrados de terreno, en recintos de la Administración del Puer-
to de iquique. 

Los deslindes, medidas y coordenadas están de 
finidas en el punto No. 1 de la Resolución No. 62, de 12-02-92.- 

_ , 

, 
La superficie que se otorga en ConcesiÓn, so-

lo podrá destinarse al atraque de embarcaciones menores, descar- 
ga de productos del mar e instalación de un paMol para guardar 
herramientas de trabajo. 

, 

El cliente declara conocer y aceptar en todas 
sus partes las reglamentaciones de carácter general y especifi-
cas que sean de aplicación a la Concesión y a la actividad que 
se desarrolle y, asimismo, cumplir con las eld.gencias de Preven-
ción de Riesgos Profesionales que se le 1mponc4an.- 

La empresa se reserva el derecho de inspeccio 
nar periódicamente la Concesión, quedando el cliente obligado a 
otorgar las facilidades a que haya lugar. 

Los concesionarios no podrán ceder o transfe-
rir a ningún titulo la concesión, ampliar, modificar, o reparar 
las obras o instalaciones o alterar su objeto sin la autoriza-
ción de la Empresa Portuaria de Chile. 

Déjese constancia que la concesión comenzó a 
ser usada el 01 de Marzo de 1992, por lo tanto queda fijado como 
término del uso de ésta, el 28 de Febrero de 1997.- 

/ 



PINO 
Withif AD DEL PUERTO 

U IQUE 
, 

RESA PORTUARIA DE CHILE 
WMINISTRACION DEL PUERTO 

IQUIQUE 
DEPARTAMENTO - OPERACIONES' 

7.- Hace entrega de la ConcesiOn en representa-
ciÓn de la Empresa Portuaria de Chile, el Sr. PEDRO DAVILA PINO 
Administrador del Puerto de iquique, y recepciona por parte de 
Sindicato de Trabajadores independientes Mariscadores y - Buzos de 
Iquique, el Sr. RICARDO E. ZEPEDA snumns, en su calidad de Pre-
sidente, actuando como interventor el Sr. CLAUDIO GEDERLINI CE-
ARDI, Encargado de Concesiones del Puerto de Iquique, suscribieu 
do la presente Acta en cuatro (4) ejemplares, quedando una en pq 
der del interesado. ' 

/5 

RICARDO . ZEPEDA SALDIAS 
4SIDENTE 
QUIQUE 

slIDEBIZZIEirv.17:111c,':;\,\  

Pera. Jurídica N* 848 1 
d*I 30 Junio de 1906 -4 

IQUIQUE 

CLAUD -0-5ÉDERLINI CEARDI 
ENCARGADO CONCESIONES 

ADPUERTO-IQUIQUE 
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II 

QuIrQuE 

- EN LO PRINCIPAL ; Recurso de Protección ;EN EL PRIMER OTROSI: 

Acompaan documentos 1 EN EL SEGUNDO OTROSI ; Diligencias; 

EN EL TERCER OTROS' ; Patrocinio y poder. 

I. CORTE. 

VICTOR HUGO vpRELA CISTERNAS, buzo 

mariscador, domiciliado en Las Dunas 1 Block 34 

Departamento 	42 	de esta ciudad, 	en su 	calidad 	de ' 

Vicepresidente de la Federación de Pescadores Artesanes 'y-' 

Duzos Mariscador-es de la I. Región; HERNAN ZEPEDA SALDIAS, 

buzo mariscador, domiciliado en Oscar Bonilla NISI 359 de esta 

ciudad y JORGE TRASLAVIIIA MORALES, buzo mariscador , del 

mismo domicilio 5 en sus calidades de de Presidente y 

Tesorero, respectivamente, del Sindicato de Buzos 

MariScadores de Iquique, a US»I. con respeto decimos : 

Que venimos en recurrir de protección-  en ..  

contra de la Asociación de Armadores e Industriales Pesqueros' 
? 

A. O.. Pdte. Simón Carevic, con domicilio en Desiderio García' 

s/n de la Zona Franca Industrial de esta ciudad; de Al-fredo 

Vivanco , Presidente del Sindicato de Pescadores Artesanales 

de 	la 'Caleta Guardiamarina Riquelme; 	de Hugo Herrera 

,Presidente del Sindicatos de Trabajadores 	de 	Empresas 

Pesqueras y Ramos afines de la Primera Región ; 	de Elmo 

Chacaltana 9 Presidente del Sindicato de Pescadores 

Artesanales de Anca, en virtud de los siguientes hechos y 

fundamentos de Derecho : 

Con fecha 23 de Septiembre de 1992 los 

recurridos han celebrado un Acta de acuerdo, que han 

denominado Acta de Acuerdo Prponal del Sector Pesquero, 'la 

cual ha sido profundamente publicada en la prensa local, como 

consta de las publicaciones que acompañamos en el Primer 



'— Otrosí de esta presentación. 	, 

El referido acuerdo se refiere en forma 

resumida a que los pescadores artesanales que concurren con 

su firma , autorizan, cuando exista presencia de especies 

pelágicas, .1a Flota Pesquera Industrial puede penetrar en la 

Zona de las 5 millas desde la línea base, reservada por la 

Ley General de Pesca y Acuicultura, NP 10.892, para la pesca 

artesanal, hasta una milla medida desde la costas. 

Este sendo acuerdo regional selala en su 

punto Primero, que " considerando que las especies objetivos 

artes de pesca y, en general,las formas operacionales son di-

ferentes entre los pescadores artesanales y los 

industriales , se acuerda que bla flota pesquera industrial 

de la Primera Región no operará en las aguas situadas dentro 

de las zonas comprendidas en : una milla desde el Lindero 

hasta Latitud ( 19 grados 23 minutos ) ; dos millas, desde La 

titud ( 18 2 23' ) hasta Corazones ( 192 32' ),una milla des-

de Corazones hasta Punta Negro Viejo ( 192 02' ); dos millas 

desde Punto Negro Viejo hasta Punta Cabo Verde ( 192 10' );-

una milla, desde Punta Cabo Verde hasta Pisagua Viejo (192 - 

33' ); dos millas desde Pisagua Viejo hasta Punta Junin (192 

40' •);una milla desde Punta Junin hasta Punta de Piedra (202 

09', ); dos millas , desde Punta de Piedra hasta Punta Gruesa 

(202 22', ); una milla desde Punta Gruesa hasta Punta Barran-

cos, (202 36' ); dos millas: desde Punta Barrancos hasta 

Caleta Chanavayita(202 42' ); una milla desde Caleta 

Chanavayita hasta Punta Negra ( 202 50° ); cinco millas desde 

Punta Negra hasta Pabellón de Pica ( 202 54' ). 	De mutuo 

acuerdo , cuando exista presencia de especies pelágicas, la 

Flota Pesquera Industrial podrá penetrar hasta una milla medi 

da ,desde la costa. 

Una milla desde Pabellón de Pica hasta Da 

hia Chomache ( 212 05' ); dos millas, desde Bahia Chomache 



hasta Punta Chomache ( 212 07' ); una milla , desde Punta Cho 

mache hasta Caleta Chipana (212 19' ) y dos millas , desde Ca 

leta Chipana hasta Pozo San Carlos ( 212 22' ). 

Segundo ; Por su parte , los pescadores 

artesanales establecen que la operación de las flotas pesque 

» ras industriales en toda agua situada al exterior de los limi 

tes definidos en el punto precedente, no interfiere como tam 

poco perjuidica de modo alguno sus operaciones artesanales, 

por lo cual manifiestan su conformidad en que sean declaradas 

por la autoridad pesquera, áreas de perforación de acuerdo .a 

lo establecido em el titulo cuarto, artículo 47 de la Ley de 

Pesca. 

Tercero : Se deja constancia que, en , •nin 

gún caso, la definición de zona susceptible de perforación ha 

bilitara para desarrollar actividades extractivas de pesca 

industrial en la franja de una milla del mar territorial me—

dido desde las líneas de bases normales ". 

Estos puntos acordados entre los 

recurridos, que se entienden mejor observando el plano de la 

costa de la Primera región, que se acompala en un otrosí, 

significa, en la práctica que los recurridos, atribuyéndose 

potestades que carecen en absoluto u que les hacen parecer 

COfflO únicos dueWos del litoral de la Región y de las especies 

pelágicas que habitan el sector, pretenden otorgar " carta 

blanca " o plenas facultades para que toda la Flota Pesquera, 

que es numerosa en la Región, pueda ingresar dentro de la 

zona de las 5 millas establecidas como exclusivas para la 

pesca artesanal por el Art. 47 de la Ley 18.892, con , sus 

naves de altos tonelajes, ( existen embarcaciones pesqueras 

con 	capac ida hasta 500 toneladas de captura ), seZalando en 

su acuerdo los límiLes de penetración en las ,distintas 

caletas de la Región, desde Camarones hasta el Río. Loa,. 

conservando solamente una milla como reserva exclusiva-spara 



J la pesca artesanal. 

El• referido acuerdo de los recurridos, 

además de atribuirse potestades de todos los chilenos, ya que 

la zona de protección de las 5 millas para la pesca artesanal 

no fue establecida 	por la Ley, solamente para les 

recurridos, sino para todos los habitantes de nuestro país, 

ocasionará un daño inconmensurable e irreversible al 

equilibrio ecológico que se necesita en la costa nacional y 

para la protección de especies pelágicas de consumo humano 

directo, que, tal vez, nos lleve a la 'desaparición definitiva 

de diversas especies marinas, dada la inmensa capacidad 

extractiva de la flota pesquera de la región y su forma 

indiscriminada de operar. 

Los recurrentes 	además de vernos 

afectados en nuestras labores, como buzos mariscadores, rens 

vemos obligados 	como chilenos , a denunciar el daño 

tremendo que contiene la llevada a la práctica del acuerdo de 

los recurridos , por el daño que ocasionará al equilibrio 

pelágico de la Región. 

Los hechos referidos importan que los 

recurridos han amenazado nuestro derecho a vivir en un medio 

ambiente libre de contaminación, nuestro derecho a 

desarrollar cualquier actibidad económica que no sea 

contraria a la moral , al orden y a la Ley, nuestro derecho a 

la igualdadante la Ley, nuestro derecho de propiedad. 

De este modo, se ha violado la garantia 

constitucional del Art. 19 n2s. 21  8, 21 y 24 de la 

Constitución Política, expresamente protegidos por el ()rt, 20 

del mismo texto. 

En efecto, el Art. 19 N2 2 establece el 

derecho a la igualdad ante la Ley, -que en la especie se 

pretende atropellar al auterizarse, por pesonas que no son 
.•-• 

dueños de todo el litoral de la región, a ;a flota pesquera 



labores extractivas como actividad económica se verá 

—seriamente atropellado por el acuerdo de los recurridos, ya 

que de llevarse a la práctica 	como se ha seWalado, 

significará la. depredación de la costa regional, 

perjudicándose 	obviamente en el ejercicio de nuestro 

Derecho constitucional, debiendo emigrar a otras Regiones del 

país donde al:An exista, en el futuro, zonas de protección a la 

pesca artesanal. 	Como hombres de mar nos vemos afectados 

con este acuerdo, pese a que reserve una milla desde la 

costa a la pesca artesanal, ya que existe una interrelación 

o ecosistema dependiente entre las diversas especies marinas 

Y el cual se verá a+ectado al depredarse una zona sensible 

como. lo son las areas cercanas a la costa. 

Finalmente el Art. 19 N2 24 que se 

refiere al Derecho de la propiedad, se ve afectado, ya que 

todos los chilenos somos dueRoss  en comi:in s  de nuestro 

territorio marítimo, de la costa y de las especies pelágicas 

y demás existentes en ellas, y al acordar un grupo de 

personas , como los recurridos, disponen a su antojo de este 

dominio de todos los habitantes del país, penetrando dentro 

de, una zona destinada a la protección de la pesca artesanal, 

se está violando este derecho constitucional de todos los 

zhilenos5  ya que, en definitva, nos privará del goce de los 

productos marinos existentes en esa zona, al exinguirlos con 

,su técnica masiva e industrial de captura pesquera. 

Estando. dentro del 'Plazo de 15 días 

corridos desde que los recurridos publicaron su acuerdo, 

venimos en interponer recurso de protección en su contra. 

POR TANTO ; de acuerdo con lo expuesto, disposiciones citads 

y Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema de 29 de Marzo de 

1977; 

A US. I. PEDIMOS : Se sirva tener por interpuesto el presente 

recurso de protección de nuestros derechos constitucionales 



industrial para que pueda penetrar en la zona exclusiva de 

pesca artesanal del Art. 47 de la Ley 18.892, más allá, 

inclusive , de la que puede autorizar, excepcionalmente la 

Subsecretaria de Pesca de acuerdo - a la misma Ley. El acuerdo 

les otorga faculatdes a los industriales pesqueros para 

depredar 	la costa regional en perjuicio de todos .los 

habitantes-  del país, otorgándoles un privilegio especial, 

distinto al resto de los ciudadanos, para poder actuar al 

margen de la legislación , vigente que estableció una zona , de 

protección a la pesca artesanal. 

El Art. 19 NP O referido, consagra el,  

Derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación 

9 
y cuyo objetivo e'-; preservar la naturaleza. 	Con • el 

referido acuerdo de los recurridos se pretende atropellar 

este Derecho, ya que al permitirse ingresar a la zona de 

protección de pesca artesanal referida, a la flota industrial 

con sus enormes embarcaciones, de alto tonelaje y gran 

e indiscriminada capacidad de captura, se va a depredar toda 

la costa de la Región, ya afectada por una notoria 

disminución de las diversas especies pelágicas por la captura 

clandestina de embarcaciones semi—industriales , denominadas 

por la gente de mar como las goletas " suzukis ". 

La depredación referida convertirá-  Hla 

Región en una zona desprovista de diversas especies 

pelágicas, contaminada por la industrialización de la pesca y 

afectará notoriamente el sistema de vida de todos los 

habitantes de la Región. 

Este proceso, tal vez sea irreversible 

de cumplirse el acuerdo de los recurridos. 

El. Art. 19 N2 21 se refiere al Derecho a 

realizar cualquier actividad económica que no sea contraria a 

la moral, al orden pl:(blico, seguridad y normas legales. Este 

Derecho que tenemos los buzos artesanales a realizar nuestras 



referidos, ordenar que las -personas e instituciones 

recurridas o quienes los reemplacen , informen en el plazo 

perentorio que US.I. fije, y en definitiva, ordenar que cesen " 

todas las resoluciones , acuerdos y gestiones deti nadas a 

concretar el acuerdo referido, bajo los apercibimientos que 

establezca , y todas las medidas que, un concepto de 

U9. I. sean conducentes al restablecimiento y protección de 

nuestros Derechos, con costas del recurso. 

PRIMER OTROS' : Sírvase US.I. tener por acompalados los 

siguientes antecedentes r 3 publicaciones efectuadas en los 

diarios " La Estrella de Iquique ",de los días 24 y 25 de 

Septiembre de 1992, y del " El Nortino ", del 25 y 29 de. 

Septiembre de 1992, en que se publicita el referido Acuerdo 

Regional Pesquero suscrito por los recurridos; fotocopia de 

un mapa costero de la Primera Región en que se grafican las 

zonas de penetración dentro de las 5 millas acordadas por los 

recurridos en las distintas caletas y zonas costeras; y seis 

ratificaciones del presente recurso de los Sindicatos de 

Buzos Mariscadores y Asistentes de Buzos Mariscadores de la 
4 

Comuna de Mrica, de la Caleta de Chanavaya 	, de la Caleta 

de Camarones, de la Caleta Chipana, de la Caleta San Marcos 

y de la Caleta Chanavallita. 

SEGUNDO OTROS' ; Rogamos a US.I. se sirva decretar como 

diligencia, se oficie al Servicio Nacional de Pesca, 

Dirección Regional I. Región, Alessandri No 470 oficina 110 

de esta ciudad, a fin de que se pronuncie y emita un informe 

acerca del recurrido Acuerdo Regional de Pesca referido en lo 

principal de este recurso. 

TERCER OTROSI : Sírvase US. tener presente. que designo 

Abogado patrocinante a don Carlos Vila Molina, patente 

profesional al día de la Ilustre Municipalidad de Iquique 

domiciliado En calle Gorostiaga N2 215 oficina A, de esta 

ciudad, a quien conferimos poder con todas 1as facultades 



1 contempl ¿idas en el Art. .72 del Código del -Procedimiento 

1 Civil, quien firma aceptando. 
• 

c;. 

PRESAYOADELAITan 

3 0 OCT 1992 

ARCHIVO PRESIDENCIAL 



Ant. 92/-2-5026 

CBE. 92/25026 

Santiago, 09 de noviembre de 1992 

Señor 

Hernán Zepeda Saldías 

Presidente Sindicato TT. Ind. 

Mariscadores y Buzos de Iquique 

Oscar Bonilla 359 

Iquique.- 

4 

    

Estimado señor: 

Por encargo de S.E. el Presidente de la 

República, don Patricio Aylwin Azócar, tengo el agrado de acusar 

recibo de su carta del 17 de octubre recién pasado en que 

solicitan se estudie la posibilidad de ceder o dejar exentos de 

pago, el terreno de propiedad de EMPORCHI que Uds. indican. 

Sobre el particular, informo a Ud. que el 

contenido de su presentación está siendo estudiado, cuyo 

resultado se le hará saber oportunamente. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCURAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

A/7  MARCELO TRIVELI:I OYARZUN 

Asesor Presidencial 

CHC/NRB/imr. 

c.c.: Archivo Presidencial 
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